
CERTIFICADO DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS LOTE I   
 
 

Ciudad y Fecha:  ​  
 
SEÑORES: 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
CALLE 13 Nº 37-35 BOGOTÁ D.C 
 
 
Referencia: SDM-PSA-SIE-40-2026 cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA 
EL PERSONAL QUE DESARROLLA LABORES DE CONTROL AL TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA SECCIONAL DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE (LOTE I ) 
 
 
 
El  suscrito ​ ,  identificado  con  la  CC        ​ de          , en mi calidad de 
Representante Legal de                 ​ De acuerdo con lo establecido en los Pliegos de 
Condiciones y anexo complementario, presento la siguiente oferta, conforme al proceso de 
selección en referencia y en caso de que sea aceptada y adjudicada por esa Entidad, me 
comprometo a firmar el contrato correspondiente. 
 

Declaro así mismo que:  

1.​ El contratista deberá constatar la capacidad operativa manifestando:  
a.​ Número de empleados  
b.​ Cantidad de materiales  
c.​ Equipo  
d.​ Mano de obra ( es igual a número de empleados)  
e.​ Medios logísticos  
f.​ La planta debe estar ubicada en Bogotá ​  
g.​ Dirección y teléfono en concordancia con el certificado de existencia y 

representación legal. 
h.​ Nombre y apellido y firma del representante legal. 
i.​ Especificar la situación de la empresa (propiedad, o en arriendo), 

ACREDITAR SOPORTE. 
2.​ La entrega de los elementos se efectuará en vehículos de carga debidamente 

matriculados por los organismos de tránsito 
3.​ Deberá asumir los costos indirectos de carga, descarga y transporte de los 

elementos. 
4.​ Que realizará las acciones para dar cumplimiento a los procedimientos y requisitos 

documentados en la GUÍA TÉCNICA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD PARA 
LOS PRODUCTOS DEL SECTOR DEFENSA - GTMD-0004-A4. 

5.​ El oferente debe tener en cuenta y dando alcance a la GUIA GTMD-004 en su 
numeral 4, denominado “VISITAS DE SEGUIMIENTO Y SERVICIO POSTVENTA”, y 
dado que tanto la Secretaría Distrital de Movilidad y la Seccional de Tránsito y 



Transporte de Bogotá tienen radio de acción en el Distrito Capital, se requiere que 
estas visitas a realizar en la etapa de ejecución contractual se puedan realizar dentro 
del perímetro urbano de la ciudad, con el fin de garantizar condiciones de 
operatividad inmediata. con el fin de realizar la verificación y ensayos 
correspondientes a la evaluación objeto de la guía en mención dentro de la etapa de 
ejecución contractual, razón por la que, en términos de desplazamiento del 
evaluador técnico de los productos de la Policía Nacional y de la supervisión si es 
del caso, debe contemplarse necesariamente que la planta de producción de los 
elementos, se encuentre en el Distrito Capital, en procura de evitar desplazamientos 
adicionales que pueda generar costos en relación con el pago de comisiones y 
gastos de viaje, observando las disposiciones relativas a la austeridad del gasto 
público.  

6.​ Conste que, en caso de resultar adjudicatario del proceso contractual, otorgará 
garantía técnica de calidad de los bienes entregados.  De igual manera, tendrá un 
plazo máximo de treinta (30) días para efectuar el cambio, contados a partir de la 
fecha de notificación de la novedad. 

7.​ Si el proponente presenta certificaciones de experiencia con privados, será 
necesario informar el destinatario final, con el fin de dar alcance a lo señalado en el 
artículo 19 del decreto 180 de 1998.  

8.​ Señalar claramente que, al momento de la presentación de la propuesta, ha tenido 
en cuenta los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como impuestos, 
imprevistos, margen de utilidad, salarios, prestaciones sociales, transporte, 
alimentación, alojamiento y demás gastos que genera la adjudicación y posterior 
ejecución de la aceptación de oferta que se genere con ocasión del presente 
proceso.  

9.​ Que conozco y acepto en su totalidad las condiciones, requisitos y obligaciones 
establecidos en el Estudio Previo y el Pliego de Condiciones.  

10.​Que conozco plenamente las disposiciones del Artículo 346 de la Ley 599 de 2000 
(Código Penal) sobre la "Utilización ilegal de uniformes e insignias". 

11.​Que, en caso de resultar adjudicatario, garantizo que contaré con todos los permisos 
y autorizaciones legales vigentes expedidos por la autoridad competente (Ministerio 
de Defensa Nacional y/o Policía Nacional de Colombia) para la importación, 
fabricación, distribución y/o comercialización de los uniformes y bienes de uso 
privativo objeto de este proceso. 

12.​Que asumo la total responsabilidad legal, penal y contractual derivada de esta 
manifestación. 

 
 
 
 
____________________________________ 
FIRMA: 
NOMBRE: 
CC: 
ORGANIZACIÓN O EMPRESA: 
 


